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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo, 
informándole que la parte demandante allegó solicitud de entrega de títulos judiciales. Una 
vez consultado el portal web del Banco Agrario, se constata que a la fecha no existen 
depósitos judiciales constituidos a favor de este proceso. 

 

Armenia -Quindío-, 13 de diciembre de 2023. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA ARMENIA 
DEMANDADO : YHON ALEXANDER HURTADO RAMÍREZ 

ANDRÉS FELIPE HURTADO RAMÍREZ 
RADICADO : 630014003001-2022-00148-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

presentada por la parte demandante al interior del proceso anteriormente 

referenciado, el despacho NO ACCEDE a la entrega de títulos judiciales, por 

cuanto una vez consultado el portal web del Banco Agrario, se pudo observar 

que a la fecha no existen depósitos constituidos y pendientes de pago para 

el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de 

hoy 14 de diciembre de 2023. 

No. 219 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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